
 

Primero.  Aprobar, conforme a lo dispuesto en el artículo 49.4 del 

texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón, aprobado 

por Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del Gobierno de Aragón, el proyecto de Ley 

del Sistema de Protección Civil y Gestión de Emergencias de Aragón. 

Segundo. - Remitir dicho proyecto de Ley del Sistema de Protección Civil y Gestión de 

Emergencias de Aragón a las Cortes de Aragón para su tramitación parlamentaria por el 

procedimiento legislativo común.

 

 


